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Señor Ingeniero 

Raúl Fernando Rosado Jaime Exp . | (1 yo y 

Ciudad.- 

Estimado Ingeniero: 

La Junta General universal extraordinaria de socios de HIDROSOFT CÍA. LTDA., celebrada el 28 de 

diciembre de 2018, tuvo a bien elegir a usted como GERENTE de la Compañía por el periodo de TRES 

AÑOS, con todas las atribuciones que la ley otorga y en los Estatutos de la Compañía, contados a 

partir de la Inscripción en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Otavalo, debiendo 

permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. El Gerente de acuerdo con los 

estatutos ejerce la representación legal de la Compañía. 

HIDROSOFT CÍA. LTDA., se constituyó en la ciudad de Otavalo, el día 13 de Diciembre de 2007 

mediante escritura pública otorgada por el Doctor Fausto Navarrete Notario Segundo Titular del 

Cantón Otavalo, e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del mismo Cantón Otavalo, el 

22 de abril de 2008. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes: 

Atentamente, 

  

Ing. Edwin Rosado Jaime 

C.C, No. 170737333-6 

Acepto el nombramiento que antecede 

Otavalo, 03 de abril de 2019 

  

Ing. Raúl Rosado Jaime 

C.C. 170444867-7 

ho Gor HE 3- 3016 
0s-01- X0[6 Senos)


